
 
 

DECRETO SUPREMO N° 1233 
 

Artículo 1.- Objeto 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas; y, las atribuciones que respecto a esta obligación les 
corresponde ejercer a las servidoras y servidores públicos, a las entidades 
públicas y a la Contraloría General del Estado. 

Artículo 2.-  Ámbito de Aplicación 

El presente reglamento tiene alcance a todas las servidoras y servidores públicos 
que en cumplimiento del mandato constitucional y disposiciones legales 
vigentes están obligados a prestar Declaración Jurada de Bienes y Rentas.  

CAPÍTULO I 

Artículo 4.- Declaración Antes y Después del Ejercicio del Cargo  

I. Las servidoras y servidores públicos que inicien su relación laboral con la 
entidad, deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas hasta 
el primer día hábil de ejercicio del cargo.  

II. Las servidoras y servidores públicos que concluyan su relación laboral con la 
entidad deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, dentro 
el plazo de treinta (30) días calendario a partir del primer día de su 
desvinculación de la entidad pública.  

III. Las servidoras y servidores públicos que concluyan su relación laboral con la 
entidad pública y que dentro de los siguientes treinta (30) días calendario 
ingresen a otra entidad pública o reingresen a la misma entidad, 
presentarán una sola Declaración Jurada de Bienes y Rentas hasta el primer 
día hábil de ejercicio del nuevo cargo, debiendo el declarante hacer 
constar en el formulario que la declaración corresponde tanto por asumir el 
ejercicio del nuevo cargo como por la conclusión del anterior cargo.  

IV. No se sujetan a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas los ascensos, 
cambios de funciones, cambios de puestos, promociones, transferencias, 
rotaciones, comisiones e interinatos en otros cargos, etc., que no impliquen 
desvinculación con la entidad. 

Artículo 5.- Declaración Durante el Ejercicio del Cargo 

I. Todas las servidoras y servidores públicos deberán actualizar la información de 
su Declaración Jurada de Bienes y Rentas durante el ejercicio del cargo, 
presentando la misma durante el mes de su nacimiento si reside en las 
capitales de departamento, y si reside fuera de las capitales de 
departamento, contarán adicionalmente con el mes siguiente de su 
nacimiento.  

II. A efectos del Parágrafo precedente, la presentación se deberá llevar a cabo 
de acuerdo a las siguientes frecuencias:  



a) Cada diez (10) años para las servidoras o servidores públicos que cumplan 
“Funciones educativas y de docencia”, “Funciones de salud” y 
“Funciones de apoyo y servicio en la administración pública”, a partir de 
su última Declaración Jurada de Bienes y Rentas (no voluntaria) 
tomando en cuenta la fecha del formulario y no la de presentación.  

b) Durante el año que les corresponda postular al ascenso de grado para 
los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana.  

c) Anualmente para el resto de las servidoras y servidores públicos, no 
comprendidos en los incisos a) y b).  

III. Las servidoras y servidores públicos que, sin desvinculación de la entidad, 
cambien de frecuencia de acuerdo a los incisos anteriores, comenzarán a 
declarar en la nueva frecuencia a partir del siguiente año al cambio 
mencionado.  

IV. No se actualizará la Declaración Jurada de Bienes y Rentas correspondiente 
al mes de nacimiento en el mismo año en que la servidora o servidor público 
ha ingresado a la entidad.  

V. Las servidoras o servidores públicos podrán presentar Declaraciones Juradas 
de Bienes y Rentas durante el ejercicio del cargo en forma voluntaria. 

Artículo 7.- Forma y Lugar de Presentación 

I. La Declaración Jurada de Bienes y Rentas deberá presentarse en el Formulario 
Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas, de acuerdo a la forma y 
formatos establecidos por la Contraloría General del Estado.  

II. El documento válido para la presentación de la Declaración Jurada de Bienes 
y Rentas es la cédula de identidad original y vigente o, pasaporte original y 
vigente. En caso de no contar con la cédula de identidad o pasaporte, 
deberá presentar una certificación original de la cedula de identidad 
emitida por el Servicio General de Identificación Personal -SEGIP.  

III. Las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas de las servidoras y servidores 
públicos, serán presentadas personalmente en las oficinas de la Contraloría 
General del Estado a nivel nacional, o en las representaciones diplomáticas de 
Bolivia en el exterior del país cuando las servidoras o servidores públicos cumplan 
funciones oficiales en el exterior. 


